
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición, 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período do cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
22 de mayo de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de -su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza,

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12379 ORDEN de 18 de abril de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Fabricantes Conserveros Reu
nidos, S. A.» (FACORE), por Orden de 10 de di
ciembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de enero de 1977), en el sentido de que las 
exportaciones puedan realizarse no solamente por 
la asociación «Facore» sino por todas y cada una 
de sus Empresas asociadas, que se detallan.

Ilmo. Sr.: La firma «Fabricantes Conserveros Reunidos, So
ciedad Anónima», (FACORE), beneficiaría del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo por Orden de 10 de diciembre 
de 197G («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1977). 
para la importación de tímidos congelados y la exportación de 
atún y similares, en conserva, solicita que las exportaciones 
puedan realizarse no solamente por la Asociación «Facore», sino

por todas y cada una de sus Empresas asociadas que se de
tallan:

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Fabricantes Conserveros Reunidos, So
ciedad Anónima» (FACORE), con domicilio en Gran Vía, 82, 
Vigo (Pontevedra), por Orden ministerial de 10 de diciembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1977), 
en el sentido de que las exportaciones puedan realizarse no 
solamente por la Asociación «Facore», sino por todas y cada 
una de sus Empresas asociadas, que se relacionan a continua
ción:

«Alfageme, S. A.», Bernardo de Vigo (Pontevedra).
«Comercial Vigo, S. A.», de Vigo (Pontevedra).
«Conservas Antonio Alonso, S. L », de Bueu (Pontevedra) y 

Cillero (Lugo).
«Conservas Cerqueira, S. A.», de Vigo (Pontevedra).
«Conservas la Guía, S. A.», de Moaña (Pontevedra).
«Cubera, S. A.», José R., de Cabo Cruz (La Coruña) y 

Ameixide-Cangas (Pontevedra).
«Figueroa y Cía. S. A.», de Vigo (Pontevedra).
«Gándara y Haz, Ltda.», de Moaña (Pontevedra).
«Hijos de Carlos Albo, S. A.», de Vigo (Pontevedra), Cillero 

(Lugo) y Candas (Asturias).
«López Valcárcel, S. A.», Justo, de Vigo (Pontevedra).
«Pita Hermanos, S. A.», de Villagarcía (Pontevedra) y Cabo 

Cruz (La Coruña).
«Thenaisie-Provote, S. A.», de Vigo (Pontevedra) y El Grove 

(Pontevedra).
Vázquez González, Daniel, de Rianjo (La Coruña) y Porto- 

sin (La Coruña).

Segundo.—Se incluyen dentro del apartado tercero de la 
Orden que se amplía, la autorización para utilizar los locales 
de las firmas asociadas «Conservas Cerqueira, S. A.», con 
domicilio en Tomás A. Alonso, 118, Vigo (Pontevedra) y «Co
mercial Vigo, S. A.», con domicilió en Julián Estévez, sin 
número, Vigo (Pontevedra), a efectos de la transformación in
dustrial.

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 10 de diciembre de 1976 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 14 de enero de 1977), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. .I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12380 ORDEN de 18 de abril de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Silvalac, S. A.», por Orden 
de 27 de julio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de agosto) ampliada por la de 19 de septiem
bre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
en el sentido de incluir entre los productos de 
exportación los sacos de polietileno con válvula 
y fondo pegado.

Ilmo. Sr.: La firma «Silvalac, S. A.», beneficiaria del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 27 de julio 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de agosto), ampliada 
por la de 19 de septiembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), para la importación de polietileno en granza y la ex
portación de tubos, láminas y fundas de polietileno, solicita 
que se incluyan entre los productos de exportación los sacos 
de polietileno con válvula y fondo pegado.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Silvalac, S. A.», con domicilio en carre
tera Cal Rubió Monjos del Penedés (Barcelona), por Orden mi
nisterial de 27 de julio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 
11 de agosto), ampliada por la de 19 de septiembre de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26) en el sentido de que se 
incluya entre los productos de exportación los sacos de polie
tileno con válvula y fondo pegado (P. A. 39.07.B.3).

Segundo,—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de polietileno contenidos en los 
sacos que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado 108,70 kilogramos del citado polietileno en 
granza.

Se consideran pérdidas el 8 por 100, de las cuales el 2 por 
100 son mermas y el 6 por 100 restante subproductos que 
adeudarán por la P. A. 39.02.N.2.


